
CRO NICAS DE LA PRESIDENCIA 

El Servicio Provincial 
contra incendios 

El Servicio Provincial con
tra Incendios y Salvamento 
es un empeño de la actual 
Corporación Provincial. Su 
puesta o entrada en funcio
namiento se pretende para el 
próximo año. El SEPEI fue lar
gamente debatido en el 
último Pleno de la Diputación 
por los diferentes grupos que 
conforman el entramado 
político de la Corporación 
Provincial. Oebatido y apro
bado su proyecto por unani 
midad, con la cautela de dejar 
abierta la composIción del 
Conselo Rector y EJecutiva . 

la puesta en marcha de 
este ServIcIo es conSiderada 
básica y prioritaria para la 
Diputación PrOVinCial , que 
prevé su funCionamiento en 
tres fases. En el articulo 36 
de la nueva ley de Bases de 
Régimen local se apunta el 
ServICIO de Extinción de 
Indenclos como una de las 
competencias de las Diputa 
ciones PrOVinCiales, temendo 
en consideración que sólo los 
muniCipiOS de más de veinte 
mil habitantes están obliga
dos por la misma ley a dispo
ner de un serVICIO permanen
te contra Incendios. 

El ServIcIo PrOVinCial con
tra IncendiOS tendrá muy en 
cuenta la característica geo
gráfica de la provincia y los 
indices de Incendios en las 
distintas zonas. Su funciona 
miento y organización prevé, 
entre otras cosas. el estable
Cimiento de parques en las 
cabeceras de comarca con 
distancias máximas entre 
unos pueblos y otros de 
treinta kilómetros. 

la magn itud que se prevé 
del ServIcIo no puede redUCir 
únicamente su dedicaCión a 
atender las emergencias de 
Incendios Que se produzcan. 
sino también que estará 
alerta a cualqUier tipo de 
catástrofes, ya sea por inun 
daciones. peligrosidad en el 
terreno laboral y, con carác
ter supletOriO, todo aquellos 
que las insufiCiencias locales 
no puedan cubnr : sal 
vamento, protección civil , 
traslado de enfermos, revI 
sión de las condiciones de 

La puesta en marcha 
de e te Servicio 

e con iderada básica y prioritaria 
para la Diputación. 

Tendrá muy en cuenta 
la caracterí tica geográfica 

de la provincia 
y lo índices de incendio en la di tinta 

zona 

VIViendas, locales o edifi 
cios en estado de ruina, etc, 

Está previsto que el servi 
cio se coordine a través de un 
sistema de comunicación 
entre Protección Civil, Fuer
zas Armadas y Orden 
Público. Se ha solicitado asl-

mismo una " !fnea caliente". 
el 006, puesta al servicio del 
Ciudadano. 

El presupuesto económico 
con que podría contar este 
Servicio, en una primera 
fase. seda de sesenta y dos 
millones de pesetas, extrai
dos del convenio con el 

ICONA. Implicados también 
en este proyecto estarían la 
Junta de Comunidades, 
Ayuntamientos y otros orga
nismos. A lo largo de los pró
ximos meses se irán 
concretando más aspectos de 
este nuevo Servicio, antes de 
su puesta en funciona
miento. 
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